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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las leyes Generales del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, de Cambio Climático, de Asentamientos Humanos y de 
Protección Civil. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Claudia Elena Águila Torres. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

30 de abril de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

27 de marzo de 2014. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Protección Civil 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer los lineamientos para proteger y regular las  áreas de humedales y cauces naturales de ríos, lagunas y demás cuerpos de 
agua, incluyendo las áreas territoriales que tienen originalmente para su natural crecimiento, se hace una reforma integral tomando en 
cuenta la  Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, la Ley General de Cambio Climático, Ley General de 
Asentamientos Humanos y la Ley General de Protección Civil. 

 
 
 
 

No. Expediente: 2068-2PO2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXIX-C. XXIX-G. y XXIX-I . del artículo 73 todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Conforme al título empleado en la iniciativa (y/o en el proyecto de decreto), verificar la denominación adecuada del 

ordenamiento que se pretende reformar. 
 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto por el que se reforman los artículos 1, fracción IV; 2, 
fracción II; 5, fracción VIII; 7, fracción V; 11, f racción I; 19, 
fracción VI; 20, fracción III; 20 Bis 2; 20 Bis 3, fracción IV; 20 
Bis 4, fracción IV; 20 Bis 5, fracción IX; 23, fracción X; 28, 
fracciones IX, X y XI; 45, fracción VI; 46, fracción XII; 88, 
fracción III; 108, fracción IV; y 118, fracción VII I, de la Ley 
General de Equilibrio Ecológico y Protección Al Ambiente, 
reforma el artículo 22, fracción XXX, de la Ley General de 
Cambio Climático, reforma de los artículos 1, fracción V; 3, 
fracción XX, 4, 5 fracción VIII, 8, fracción VIII; 9, fracción 
XII; 13, fracción XIII; 19, 28, 30, 31, 32, fracción VIII; 33, 
fracción I; 34, fracción IV, y 39 de la Ley de Asentamientos 
Humanos, y reforma los artículos 2, fracción LX; 7, fracción 
VIII; 19, fracciones XIX, XXI y XXII; 26, fracción XV; 41, 43, 
fracción VII; 45, 75 fracciones I y III; 83, 86, 87, 89 y 90, y la 
adición del artículo 84 Bis de la Ley General de Protección 
Civil. 
 
Artículo Primero. Se reforman los artículos 1 fracción IV, 2 
fracción II, 5 fracción VIII, 7 fracción V, 11 frac ción I, 19 
fracción VI, 20 fracción III, 20 Bis 2, 20 Bis 3 fracción. IV, 20 
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Artículo 1o. ... 
 
I. a III. ... 
 
IV. La preservación y protección de la biodiversidad, así como el 
establecimiento y administración de las áreas naturales protegidas; 
 
 
 
 
V a X ... 
... 
 
Artículo 2o. ... 
 
I. ... 
 
II.- El establecimiento, protección y preservación de las áreas 
naturales protegidas y de las zonas de restauración ecológica; 
 
 
 
III a V ... 
 
Artículo 5o. ... 
 

Bis 4 fracción. IV, 20 Bis 5 fracción. IX, 23 fracción X, 28 
fracciones IX, X y XI, 45 fracción VI, 46 fracción XII, 88 
fracción III, 108 fracción IV, y 118 fracción VIII de la Ley 
General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, 
para quedar como sigue: 
Artículo 1o. ... 
 
I. a III. ... 
 
 
IV. La preservación y protección de la biodiversidad, así como el 
establecimiento y administración de las áreas naturales protegidas, 
humedales y cauces naturales de ríos, lagunas y demás 
cuerpos de agua, incluyendo las áreas territoriales que tienen 
originalmente para su natural crecimiento. 
 
 
 
 
Artículo 2o. ... 
 
I. ... 
 
II. El establecimiento, protección y preservación de las áreas 
naturales protegidas, humedales y cauces naturales de ríos, 
lagunas y demás cuerpos de agua, incluyendo las áreas 
territoriales que tienen originalmente para su natural 
crecimiento, y de las zonas de restauración ecológica; 
 
 
Artículo 5o. ... 
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I. a VII. ... 
 
VIII.- El establecimiento, regulación, administración y vigilancia de 
las áreas naturales protegidas de competencia federal; 
 
 
 
IX a XXII ... 
 
Artículo 7o. ... 
 
I. a IV. ... 
 
V.- El establecimiento, regulación, administración y vigilancia de 
las áreas naturales protegidas previstas en la legislación local, con 
la participación de los gobiernos municipales; 
 
 
 
 
VI a XXII ... 
 
Artículo 11. ... 
 
I. La administración y vigilancia de las áreas naturales protegidas 
de competencia de la Federación, conforme a lo establecido en el 
programa de manejo respectivo y demás disposiciones del 
presente ordenamiento;  
 
 
 
II a IX ... 

I. a VII. ... 
 
VIII. El establecimiento, regulación, administración y vigilancia 
de las áreas naturales protegidas de competencia federal; así como 
los humedales y cauces naturales de ríos, lagunas y demás 
cuerpos de agua, incluyendo las áreas territoriales que tienen 
originalmente para su natural crecimiento. 
 
 
Artículo 7o. ... 
 
I. a IV. ... 
 
V. El establecimiento, regulación, administración y vigilancia de 
las áreas naturales protegidas previstas en la legislación local, con 
la participación de los gobiernos municipales; así como de los 
humedales y cauces naturales de ríos, lagunas y demás 
cuerpos de agua, incluyendo las áreas territoriales que tienen 
originalmente para su natural crecimiento. 
 
 
 
Artículo 11. ... 
 
I. La administración y vigilancia de las áreas naturales protegidas; 
así como de los humedales y cauces naturales de ríos, lagunas 
y demás cuerpos de agua, incluyendo las áreas territoriales 
que tienen originalmente para su natural crecimiento, de 
competencia de la federación, conforme a lo establecido en el 
programa de manejo respectivo y demás disposiciones del 
presente ordenamiento; 
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... 
 
... 
 
 
Artículo 19. ... 
 
I. a V. ... 
 
VI. Las modalidades que de conformidad con la presente Ley, 
establezcan los decretos por los que se constituyan las áreas 
naturales protegidas, así como las demás disposiciones previstas 
en el programa de manejo respectivo, en su caso. 
 
 
 
 
Artículo 20. ... 
 
I. a II. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 20 Bis 2. ... 
 
... 

 
 
 
 
 
 
Artículo 19. ... 
 
I. a V. ... 
 
VI. Las modalidades que de conformidad con la presente ley, 
establezcan los decretos por los que se constituyan las áreas 
naturales protegidas, humedales y cauces naturales de ríos, 
lagunas y demás cuerpos de agua, incluyendo las áreas 
territoriales que tienen originalmente para su natural 
crecimiento; así como las demás disposiciones previstas en el 
programa de manejo respectivo, en su caso. 
 
Artículo 20. ... 
 
I. a II. ... 
 
III. La conservación y monitoreo permanente de las áreas 
naturales protegidas, humedales y cauces naturales de ríos, 
lagunas y demás cuerpos de agua, incluyendo las áreas 
territoriales que tienen originalmente para su natural 
crecimiento, para que éstas se mantengan libres de 
asentamientos humanos. 
 
Artículo 20 Bis 2. ... 
 
... 
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... 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 20 Bis 3. ... 
 
I. a III. ... 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 20 Bis 4. ... 
 
I. a III. ... 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 20 Bis 5. ... 
 

 
... 
 
Los programas de ordenamiento ecológico deberán de cuidar 
en todo momento, que en las áreas naturales protegidas, 
humedales y cauces naturales de ríos, lagunas y demás 
cuerpos de agua, incluyendo las áreas territoriales que tienen 
originalmente para su natural crecimiento, se mantengan 
libres de asentamientos humanos. 
 
Artículo 20 Bis 3. ... 
 
I. a III. ... 
 
IV. La garantía de protección a las áreas naturales protegidas, 
humedales y cauces naturales de ríos, lagunas y demás 
cuerpos de agua, incluyendo las áreas territoriales que tienen 
originalmente para su natural crecimiento, para que éstas se 
mantengan libres de asentamientos humanos. 
 
Artículo 20 Bis 4. ... 
 
I. a III. ... 
 
IV. Cuidar y proteger las áreas naturales protegidas, 
humedales y cauces naturales de ríos, lagunas y demás 
cuerpos de agua, incluyendo las áreas territoriales que tienen 
originalmente para su natural crecimiento, para que éstas se 
mantengan libres de asentamientos humanos. 
 
Artículo 20 Bis 5. ... 
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I. a VIII. ... 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 23. ... 
 
I. a IX. ... 
 
X. Las autoridades de la Federación, los Estados, el Distrito 
Federal y los Municipios, en la esfera de su competencia, deberán 
de evitar los asentamientos humanos en zonas donde las 
poblaciones se expongan al riesgo de desastres por impactos 
adversos del cambio climático. 
 
 
 
 
Artículo 28. ... 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas 
costeros; 
 
 
 
 
 

I. a VIII. ... 
 
IX. La garantía de protección a las áreas naturales protegidas, 
humedales y cauces naturales de ríos, lagunas y demás 
cuerpos de agua, incluyendo las áreas territoriales que tienen 
originalmente para su natural crecimiento, para que éstas se 
mantengan libres de asentamientos humanos. 
 
Artículo 23. ... 
 
I. a IX. ... 
 
X. Las autoridades de la federación, los estados, el Distrito 
Federal y los municipios, en la esfera de su competencia, deberán 
de evitar los asentamientos humanos en áreas naturales 
protegidas, humedales y cauces naturales de ríos, lagunas y 
demás cuerpos de agua, incluyendo las áreas territoriales que 
tienen originalmente para su natural crecimiento, donde las 
poblaciones se expongan al riesgo de desastres por impactos 
adversos del cambio climático. 
 
Artículo 28. ... 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas 
costeros, áreas naturales protegidas, humedales y cauces 
naturales de ríos, lagunas y demás cuerpos de agua, 
incluyendo las áreas territoriales que tienen originalmente 
para su natural crecimiento, donde la población se exponga al 
riesgo de desastres por impactos adversos del cambio 
climático. 
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X. Obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, 
lagos y esteros conectados con el mar, así como en sus litorales o 
zonas federales; 
 
 
XI.  Obras y actividades en áreas naturales protegidas de 
competencia de la Federación; 
 
 
 
 
 
 
Artículo 45. ... 
 
I. a V. ... 
 
VI. Proteger poblados, vías de comunicación, instalaciones 
industriales y aprovechamientos agrícolas, mediante zonas 
forestales en montañas donde se originen torrentes; el ciclo 
hidrológico en cuencas, así como las demás que tiendan a la 
protección de elementos circundantes con los que se relacione 
ecológicamente el área; y 
 
VII ... 
 
 
Artículo 46. ... 
 
I. a XI. ... 
 

 
X. Obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, lagos, y 
cauces naturales de ríos, lagunas y demás cuerpos de agua, 
incluyendo las áreas territoriales que tienen originalmente 
para su natural crecimiento, así como esteros conectados con el 
mar y en sus litorales o zonas federales; 
XI. Obras y actividades en áreas naturales protegidas de 
competencia de la federación; así como humedales y cauces 
naturales de ríos, lagunas y demás cuerpos de agua, 
incluyendo las áreas territoriales que tienen originalmente 
para su natural crecimiento, donde la población se exponga al 
riesgo de desastres por impactos adversos del cambio 
climático. 
 
Artículo 45. ... 
 
I. a V. ... 
 
VI. Proteger poblados, vías de comunicación, instalaciones 
industriales y aprovechamientos agrícolas, mediante zonas 
forestales en montañas donde se originen torrentes; el ciclo 
hidrológico en cuencas, así como humedales y cauces naturales 
de ríos, lagunas y demás cuerpos de agua, incluyendo las áreas 
territoriales que tienen originalmente para su natural 
crecimiento; y las demás que tiendan a la protección de 
elementos circundantes con los que se relacione ecológicamente el 
área; y 
 
Artículo 46. ... 
 
I. a XI. ... 
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.... 
 
.... 
 
.... 
 
En las áreas naturales protegidas no podrá autorizarse la 
fundación de nuevos centros de población. 
 
 
 
... 
 
Artículo 88. ... 
 
I. a II. ... 
 
III. Para mantener la integridad y el equilibrio de los elementos 
naturales que intervienen en el ciclo hidrológico, se deberá 
considerar la protección de suelos y áreas boscosas y selváticas y 
el mantenimiento de caudales básicos de las corrientes de agua, y 
la capacidad de recarga de los acuíferos, y 
 
 
 
 
Artículo 108. ... 
 

XII. Humedales y cauces naturales de ríos, lagunas y demás 
cuerpos de agua, incluyendo las áreas territoriales que tienen 
originalmente para su natural crecimiento; 
 
.... 
 
.... 
 
.... 
 
En las áreas naturales protegidas, humedales y cauces naturales 
de ríos, lagunas y demás cuerpos de agua, incluyendo las áreas 
territoriales que tienen originalmente para su natural 
crecimiento; no podrá autorizarse la fundación de nuevos centros 
de población, debiendo mantenerse libres de asentamientos 
humanos. 
 
Artículo 88. ... 
 
I. a II. ... 
 
III. Para mantener la integridad y el equilibrio de los elementos 
naturales que intervienen en el ciclo se deberá considerar la 
protección de suelos y áreas boscosas y selváticas y el 
mantenimiento de caudales básicos de las corrientes de agua; así 
como los humedales y cauces naturales de ríos, lagunas y 
demás cuerpos de agua, incluyendo las áreas territoriales que 
tienen originalmente para su natural crecimiento, y la 
capacidad de recarga de los acuíferos, y 
 
Artículo 108. ... 
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I. a III. ... 
 
 
 
 
 
Artículo 118. ... 
 
I. a VII. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 22. ... 
 
I. a XXIX. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I. a III. ... 
 
IV. Garantizar la protección de humedales y cauces naturales 
de ríos, lagunas y demás cuerpos de agua, incluyendo las áreas 
territoriales que tienen originalmente para su natural 
crecimiento. 
Artículo 118. ... 
 
I. a VII. ... 
 
VIII. El cuidado y protección de humedales y cauces naturales 
de ríos, lagunas y demás cuerpos de agua, incluyendo las áreas 
territoriales que tienen originalmente para su natural 
crecimiento. 
 
Artículo Segundo. Se reforma el artículo 22, fracción XXX, de 
la Ley General de Cambio Climático, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 22. ... 
 
I. a XXIX. ... 
 
XXX. Conservar y monitorear las áreas naturales protegidas, 
humedales y cauces naturales de ríos, lagunas y demás 
cuerpos de agua, incluyendo las áreas territoriales que tienen 
originalmente para su natural crecimiento, para que éstas se 
mantengan libres de asentamientos humanos. 
 
Artículo Tercero. Se reforman los artículos 1, fracción V; 3, 
fracción XX; 4, 5, fracción VIII; 8, fracción VIII; 9, fracci ón 
XII;13, fracción XIII; 19, 28, 30, 31, 32, fracción VIII; 33, 
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Artículo 1o. ... 
 
I. a IV. ... 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3o.- El ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y el desarrollo urbano de los centros de población, 
tenderá a mejorar el nivel y calidad de vida de la población urbana 
y rural, mediante: 
 
 
 
I. a XIX. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 4o.- En términos de lo dispuesto en el artículo 27 párrafo 
tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se considera de interés público y de beneficio social la 

fracción I; 34, fracción IV; y 39 de la Ley de Asentamientos 
Humanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 1o. ... 
 
I. a IV. ... 
V. Vigilar que los asentamientos humanos no se contrapongan 
a las disposiciones establecidas en materia de conservación de 
áreas naturales protegidas, humedales y cauces naturales de 
ríos, lagunas y demás cuerpos de agua, garantizando en todo 
momento las áreas territoriales que tienen originalmente para 
su natural crecimiento. 
 
Artículo 3o. El ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y el desarrollo urbano de los centros de población, 
tenderá a mejorar el nivel y calidad de vida de la población urbana 
y rural, conservando las áreas naturales protegidas, humedales 
y cauces naturales de ríos, lagunas y demás cuerpos de agua, 
garantizando en todo momento las áreas territoriales que 
tienen originalmente para su natural crecimiento. Mediante:  
 
I. a XIX. ... 
 
XX. La prohibición expresa de cualquier asentamiento 
humano en las áreas naturales protegidas, humedales y cauces 
naturales de ríos, lagunas y demás cuerpos de agua, 
incluyendo las áreas territoriales que tienen originalmente 
para su natural crecimiento. 
 
Artículo 4o. En términos de lo dispuesto en el artículo 27 párrafo 
tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se considera de interés público y de beneficio social la 
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determinación de provisiones, reservas, usos y destinos de áreas y 
predios de los centros de población, contenida en los planes o 
programas de desarrollo urbano.  
 
 
 
 
 
 
Artículo 5o. ... 
 
I. a VII. ... 
 
VIII. La preservación del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente de los centros de población. 
 
 
 
 
 
Artículo 8o. ... 
 
I. a VII. ... 
 
VIII.  Participar, conforme a la legislación federal y local, en la 
constitución y administración de reservas territoriales, la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana, la dotación de 
infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, así como en la 
protección del patrimonio cultural y del equilibrio ecológico de 
los centros de población; 

 
 

determinación de provisiones, reservas, usos y destinos de áreas y 
predios de los centros de población, contenida en los planes o 
programas de desarrollo urbano. Cuidando en todo momento la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico, a partir 
del respeto a las áreas naturales protegidas, humedales y 
cauces naturales de ríos, lagunas y demás cuerpos de agua, 
incluyendo las áreas territoriales que tienen originalmente 
para su natural crecimiento. 
 
Artículo 5o. ... 
 
I. a VII. ... 
 
VIII. La preservación del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente de los centros de población. Con pleno respeto a las 
áreas naturales protegidas, humedales y cauces naturales de 
ríos, lagunas y demás cuerpos de agua, incluyendo las áreas 
territoriales que tienen originalmente para su natural 
crecimiento. 
 
Artículo 8o. ... 
 
I. a VII. ... 
 
VIII. Participar, conforme a la legislación federal y local, en la 
constitución y administración de reservas territoriales, la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana, la dotación de 
infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, así como en la 
protección del patrimonio cultural y del equilibrio ecológico de 
los centros de población; respetando las áreas naturales 
protegidas, humedales y cauces naturales de ríos, lagunas y 
demás cuerpos de agua, incluyendo las áreas territoriales que 
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Artículo 9o. ... 
 
I. a XI. ... 
 
XII.  Participar en la creación y administración de reservas 
territoriales para el desarrollo urbano, la vivienda y la 
preservación ecológica, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

 
XIII a XV ... 
 
... 
 
Artículo 13. ... 
 
I. a XII. ... 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 19. Los planes o programas de desarrollo urbano deberán 
considerar los criterios generales de regulación ecológica de los 
asentamientos humanos establecidos en los artículos 23 a 27 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
y en las normas oficiales mexicanas en materia ecológica. 

 
Las autorizaciones de manifestación de impacto ambiental que 

tienen originalmente para su natural crecimiento. 
 
Artículo 9o. ... 
 
I. a XI. ... 
 
XII. Participar en la creación y administración de reservas 
territoriales para el desarrollo urbano, la vivienda y la 
preservación ecológica, con pleno respeto a las áreas naturales 
protegidas, humedales y cauces naturales de ríos, lagunas y 
demás cuerpos de agua, incluyendo las áreas territoriales que 
tienen originalmente para su natural crecimiento , de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
 
Artículo 13. ... 
 
I. a XII. ... 
 
XIII. Las medidas tendientes a impedir y erradicar cualquier 
asentamiento humano en las áreas naturales protegidas, 
humedales y cauces naturales de ríos, lagunas y demás 
cuerpos de agua, incluyendo las áreas territoriales que tienen 
originalmente para su natural crecimiento. 
 
Artículo 19. Los planes o programas de desarrollo urbano deberán 
considerar los criterios generales de regulación ecológica de los 
asentamientos humanos establecidos en los artículos 23 a 27 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
y en las normas oficiales mexicanas en materia ecológica. 
 
Las autorizaciones de manifestación de impacto ambiental que 
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otorguen la Secretaría o las entidades federativas y los municipios 
conforme a las disposiciones jurídicas ambientales, deberán 
considerar la observancia de la legislación y los planes o 
programas en materia de desarrollo urbano.  
 
 
 
 
 
 
Artículo 28. Las áreas y predios de un centro de población, 
cualquiera que sea su régimen jurídico, están sujetos a las 
disposiciones que en materia de ordenación urbana dicten las 
autoridades conforme a esta Ley y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 
Las tierras agrícolas y forestales, así como las destinadas a la 
preservación ecológica, deberán utilizarse preferentemente en 
dichas actividades o fines.  
 
 
 
 
 
 
Artículo 30.- La fundación de centros de población deberá 
realizarse en tierras susceptibles para el aprovechamiento urbano, 
evaluando su impacto ambiental y respetando primordialmente las 
áreas naturales protegidas, el patrón de asentamiento humano 
rural y las comunidades indígenas.  
 
 

otorguen la Secretaría o las entidades federativas y los municipios 
conforme a las disposiciones jurídicas ambientales, deberán 
considerar la observancia de la legislación y los planes o 
programas en materia de desarrollo urbano. Cuidando en todo 
momento la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, a partir del respeto a las áreas naturales protegidas, 
humedales y cauces naturales de ríos, lagunas y demás 
cuerpos de agua, incluyendo las áreas territoriales que tienen 
originalmente para su natural crecimiento. 
 
Artículo 28. Las áreas y predios de un centro de población, 
cualquiera que sea su régimen jurídico, están sujetos a las 
disposiciones que en materia de ordenación urbana dicten las 
autoridades conforme a esta Ley y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. Las tierras agrícolas y forestales, deberán utilizarse 
preferentemente en dichas actividades o fines. Las tierras 
destinadas a la preservación ecológica, deberán utilizarse 
siempre conforme a las disposiciones emitidas en materia de 
preservación del equilibrio ecológico, cuidado y protección al 
medio ambiente. Las áreas naturales protegidas, humedales y 
cauces naturales de ríos, lagunas y demás cuerpos de agua, así 
como las áreas territoriales que tienen originalmente para su 
natural crecimiento, deberán observar siempre su carácter de 
uso de suelo de conservación ecológica. 
 
Artículo 30. La fundación de centros de población deberá 
realizarse en tierras susceptibles para el aprovechamiento urbano, 
evaluando su impacto ambiental y respetando primordialmente las 
áreas naturales protegidas, los humedales y cauces naturales de 
ríos, lagunas y demás cuerpos de agua, así como las áreas 
territoriales que tienen originalmente para su natural 
crecimiento; Igualmente deberá respetarse el patrón de 
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Artículo 31.- Los planes o programas municipales de desarrollo 
urbano señalarán las acciones específicas para la conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población y 
establecerán la zonificación correspondiente. En caso de que el 
ayuntamiento expida el programa de desarrollo urbano del centro 
de población respectivo, dichas acciones específicas y la 
zonificación aplicable se contendrán en este programa.  
 
 
 
 
 
 
Artículo 32. ... 
 
I. a VII. ... 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 33. ... 
 
I. La protección ecológica de los centros de población; 
 
 
 
 

asentamiento humano rural y a las comunidades indígenas. 
 
Artículo 31. Los planes o programas municipales de desarrollo 
urbano señalarán las acciones específicas para la conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población y 
establecerán la zonificación correspondiente. En caso de que el 
ayuntamiento expida el programa de desarrollo urbano del centro 
de población respectivo, dichas acciones específicas y la 
zonificación aplicable se contendrán en este programa. Cuidando 
en todo momento impedir y/o erradicar cualquier 
asentamiento humano en las áreas naturales protegidas, 
humedales y cauces naturales de ríos, lagunas y demás 
cuerpos de agua, incluyendo las áreas territoriales que tienen 
originalmente para su natural crecimiento. 
 
Artículo 32. ... 
 
I. a VII. ... 
 
VIII. Impedir y/o erradicar cualquier asentamiento humano 
en las áreas naturales protegidas, humedales y cauces 
naturales de ríos, lagunas y demás cuerpos de agua, 
incluyendo las áreas territoriales que tienen originalmente 
para su natural crecimiento. 
 
Artículo 33. ... 
 
I. La protección ecológica de los centros de población; cuidando 
en todo momento impedir y/o erradicar cualquier 
asentamiento humano en las áreas naturales protegidas, 
humedales y cauces naturales de ríos, lagunas y demás 
cuerpos de agua, incluyendo las áreas territoriales que tienen 
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II a X ... 
 
Artículo 34. ... 
 
I. a III. ... 
 
 
 
 
 
 
Artículo 39. Para constituir, ampliar y delimitar la zona de 
urbanización ejidal y su reserva de crecimiento; así como para 
regularizar la tenencia de predios en los que se hayan constituido 
asentamientos humanos irregulares, la asamblea ejidal o de 
comuneros respectiva deberá ajustarse a las disposiciones 
jurídicas locales de desarrollo urbano y a la zonificación 
contenida en los planes o programas aplicables en la materia. En 
estos casos, se requiere la autorización del municipio en que se 
encuentre ubicado el ejido o comunidad.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

originalmente para su natural crecimiento. 
 
 
Artículo 34. ... 
 
I. a III. ... 
IV. Las previsiones necesarias para evitar el uso de áreas 
naturales protegidas, humedales y cauces naturales de ríos, 
lagunas y demás cuerpos de agua, incluyendo las áreas 
territoriales que tienen originalmente para su natural 
crecimiento. 
 
Artículo 39. Para constituir, ampliar y delimitar la zona de 
urbanización ejidal y su reserva de crecimiento; así como para 
regularizar la tenencia de predios en los que se hayan constituido 
asentamientos humanos irregulares, la asamblea ejidal o de 
comuneros respectiva deberá ajustarse a las disposiciones 
jurídicas locales de desarrollo urbano y a la zonificación 
contenida en los planes o programas aplicables en la materia; 
Cuidando en todo momento impedir y/o erradicar cualquier 
asentamiento humano en las áreas naturales protegidas, 
humedales y cauces naturales de ríos, lagunas y demás 
cuerpos de agua, incluyendo las áreas territoriales que tienen 
originalmente para su natural crecimiento. Para efectos de 
regularización, se requiere la autorización del municipio en que 
se encuentre ubicado el ejido o comunidad. 
 
Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 2, fracción LX; 7, 
fracción VIII; 19, fracciones XIX, XXI y XXII; 26, fracción 
XV; 41, 43, fracción VII; 45, 75, fracciones I y III; 83, 86, 87, 
89 y 90, y se adiciona el artículo 84 Bis de la Ley General de 
Protección Civil, para quedar como sigue: 
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Artículo 2. ... 
 
I. a LIX. ... 
 
LX. Zona de Riesgo Grave: Asentamiento humano que se 
encuentra dentro de una zona de grave riesgo, originado por un 
posible fenómeno perturbador. 
 
 
 
 
Artículo 7. ... 
 
I. a VII. ... 
 
VIII. Vigilar, mediante las dependencias y entidades competentes 
y conforme a las disposiciones legales aplicables, que no se 
autoricen centros de población en zonas de riesgo y, de ser el 
caso, se notifique a las autoridades competentes para que proceda 
a su desalojo, así como al deslinde de las responsabilidades en las 
que incurren por la omisión y complacencia ante dichas 
irregularidades, y 
 
 
 
 
Artículo 19. ... 
 
I. a XVIII. ... 
 
XIX. Promover el establecimiento de programas básicos de 

 
Artículo 2. ... 
 
I. a LIX. ... 
 
LX. Zona de Riesgo Grave: Asentamiento humano que se 
encuentra dentro de una zona de grave riesgo, originado por un 
posible fenómeno perturbador o que se ubica en áreas naturales 
protegidas, humedales y cauces naturales de ríos, lagunas y 
demás cuerpos de agua, incluyendo las áreas territoriales que 
tienen originalmente para su natural crecimiento. 
 
Artículo 7. ... 
 
I. a VII. ... 
 
VIII. Vigilar, mediante las dependencias y entidades competentes 
y conforme a las disposiciones legales aplicables, que no se 
autoricen centros de población en zonas de riesgo, áreas 
naturales protegidas, humedales y cauces naturales de ríos, 
lagunas y demás cuerpos de agua, incluyendo las áreas 
territoriales que tienen originalmente para su natural 
crecimiento, y de ser el caso, se notifique a las autoridades 
competentes para que proceda a su desalojo, así como al deslinde 
de las responsabilidades en las que incurren por la omisión y 
complacencia ante dichas irregularidades, y 
 
Artículo 19. ... 
 
I. a XVIII. ... 
 
XIX. Promover el establecimiento de programas básicos de 
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seguridad por regiones y entidades federativas, para hacer frente a 
agentes perturbadores recurrentes o imprevistos; 

 
 
 
 
XX. ... 
 
XXI. Promover la instrumentación de un Subsistema de 
Información de Riesgos, Peligros y Vulnerabilidades que permita 
mantener informada oportunamente a la población; 
 
 
 
 
 
XXII. Supervisar, a través del CENAPRED, que se realice y se 
mantenga actualizado el atlas nacional de riesgos, así como los 
correspondientes a las entidades federativas, municipios y 
delegaciones; 
 
 
 
 
XXIII a XXX ... 
 
Artículo 26. ... 
 
I. al XIV. 
 
X 
 

seguridad por regiones y entidades federativas, para hacer frente a 
agentes perturbadores recurrentes o imprevistos; haciendo énfasis 
en los asentamientos humanos ubicados en áreas naturales 
protegidas, humedales y cauces naturales de ríos, lagunas y 
demás cuerpos de agua, incluyendo las áreas territoriales que 
tienen originalmente para su natural crecimiento. 
XX. ... 
 
XXI. Promover la instrumentación de un Subsistema de 
Información de Riesgos, Peligros y Vulnerabilidades que permita 
mantener informada oportunamente a la población; 
principalmente a aquella que se ubique en áreas naturales 
protegidas, humedales y cauces naturales de ríos, lagunas y 
demás cuerpos de agua, incluyendo las áreas territoriales que 
tienen originalmente para su natural crecimiento. 
 
XXII. Supervisar, a través del Cenapred, que se realice y se 
mantenga actualizado el atlas nacional de riesgos, así como los 
correspondientes a las entidades federativas, municipios y 
delegaciones; haciendo énfasis en los asentamientos humanos 
ubicados en áreas naturales protegidas, humedales y cauces 
naturales de ríos, lagunas y demás cuerpos de agua, 
incluyendo las áreas territoriales que tienen originalmente 
para su natural crecimiento. 
 
 
Artículo 26. ... 
 
I. al XIV. 
 
XV. Establecer los instrumentos y las políticas públicas de 
carácter preventivo que prohíban cualquier modalidad de 
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Artículo 41. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, del Distrito Federal, municipales y delegacionales, 
fomentarán la cultura en materia de protección civil entre la 
población, mediante su participación individual y colectiva. 

 
Las autoridades en la materia, establecerán mecanismos idóneos 
para que la sociedad participe en la planeación y supervisión de la 
protección civil, en los términos de esta Ley, su Reglamento y los 
demás ordenamientos aplicables. 

 
La población vulnerable y expuesta a un peligro, tiene derecho a 
estar informada de ello y a contar con las vías adecuadas de 
opinión y participación en la gestión del riesgo. 
 
 
 
 
 
Artículo 43. ... 
 
I. al VI. ... 
 
 
 
 
 

asentamientos humanos que se ubiquen en áreas naturales 
protegidas, humedales y cauces naturales de ríos, lagunas y 
demás cuerpos de agua, incluyendo las áreas territoriales que 
tienen originalmente para su natural crecimiento. 
 
 
Artículo 41. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, del Distrito Federal, municipales y delegacionales, 
fomentarán la cultura en materia de protección civil entre la 
población, mediante su participación individual y colectiva. 
 
Las autoridades en la materia, establecerán mecanismos idóneos 
para que la sociedad participe en la planeación y supervisión de la 
protección civil, en los términos de esta Ley, su Reglamento y los 
demás ordenamientos aplicables. 
 
La población vulnerable y expuesta a un peligro, tiene derecho a 
estar informada de ello y a contar con las vías adecuadas de 
opinión y participación en la gestión del riesgo. Principalmente 
aquella que se ubique en áreas naturales protegidas, 
humedales y cauces naturales de ríos, lagunas y demás 
cuerpos de agua, incluyendo las áreas territoriales que tienen 
originalmente para su natural crecimiento. 
 
Artículo 43. ... 
 
I. al VI. ... 
 
VII. Elaborar, estructurar y promocionar campañas 
permanentes de concientización dirigidas a la población que 
se ubique en áreas naturales protegidas, humedales y cauces 
naturales de ríos, lagunas y demás cuerpos de agua, 
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Artículo 45. Las autoridades correspondientes en su ámbito de 
competencia llevarán a cabo proyectos, estudios e inversiones 
necesarias para ampliar y modernizar la cobertura de los sistemas 
de medición de los distintos agentes perturbadores, encaminados a 
prevenir riesgos que pongan en peligro la vida y que puedan 
provocar daños irreversibles a la población. 

 
 
 
 
 
Artículo 75. ... 
 
I. Identificación y delimitación de lugares o zonas de riesgo; 
 
 
 
 
 
 
II. ... 
 
III.  Acciones preventivas para la movilización precautoria de la 
población y su instalación y atención en refugios temporales; 
 
 
 
 
 

incluyendo las áreas territoriales que tienen originalmente 
para su natural crecimiento. 
 
Artículo 45. Las autoridades correspondientes en su ámbito de 
competencia llevarán a cabo proyectos, estudios e inversiones 
necesarias para ampliar y modernizar la cobertura de los sistemas 
de medición de los distintos agentes perturbadores, encaminados a 
prevenir riesgos que pongan en peligro la vida y que puedan 
provocar daños irreversibles a la población; Con especial énfasis 
en la población que se ubica en áreas naturales protegidas, 
humedales y cauces naturales de ríos, lagunas y demás 
cuerpos de agua, incluyendo las áreas territoriales que tienen 
originalmente para su natural crecimiento. 
 
Artículo 75. ... 
 
I. Identificación y delimitación de lugares o zonas de riesgo; Con 
especial énfasis en las áreas naturales protegidas, humedales y 
cauces naturales de ríos, lagunas y demás cuerpos de agua, 
incluyendo las áreas territoriales que tienen originalmente 
para su natural crecimiento, donde se encuentre población 
asentada de manera temporal o definitiva. 
 
II. ... 
 
III. Acciones preventivas para la movilización precautoria de la 
población y su instalación y atención en refugios temporales; Con 
carácter obligatorio para la población que se ubique en áreas 
naturales protegidas, humedales y cauces naturales de ríos, 
lagunas y demás cuerpos de agua, incluyendo las áreas 
territoriales que tienen originalmente para su natural 
crecimiento. 
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Artículo 83. El Gobierno Federal, con la participación de las 
entidades federativas y el Gobierno del Distrito Federal, 
promoverá la creación de las bases que permitan la identificación 
y registro en los Atlas Nacional, Estatales y Municipales de 
Riesgos de las zonas en el país con riesgo para la población, el 
patrimonio público y privado, que posibilite a las autoridades 
competentes regular la edificación de asentamientos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 86. En el Atlas Nacional de Riesgos y en los respectivos 
Atlas Estatales y Municipales de Riesgos, deberán establecerse los 
diferentes niveles de peligro y riesgo, para todos los fenómenos 
que influyan en las distintas zonas. Dichos instrumentos deberán 
ser tomados en consideración por las autoridades competentes, 
para la autorización o no de cualquier tipo de construcciones, 
obras de infraestructura o asentamientos humanos. 

 
 
 

 
Artículo 83. El gobierno federal, con la participación de las 
entidades federativas y el Gobierno del Distrito Federal, 
promoverá la creación de las bases que permitan la identificación 
y registro en los Atlas Nacional, Estatales y Municipales de 
Riesgos de las zonas en el país con riesgo para la población, el 
patrimonio público y privado, que posibilite a las autoridades 
competentes regular la edificación de asentamientos. Con 
especial énfasis en aquellos asentamientos que se ubiquen en 
áreas naturales protegidas, humedales y cauces naturales de 
ríos, lagunas y demás cuerpos de agua, incluyendo las áreas 
territoriales que tienen originalmente para su natural 
crecimiento. 
 
Artículo 84 Bis. Se consideran como delito grave la 
construcción, edificación, realización de obras de 
infraestructura y los asentamientos humanos que se lleven a 
cabo en áreas naturales protegidas, humedales y cauces 
naturales de ríos, lagunas y demás cuerpos de agua, 
incluyendo las áreas territoriales que tienen originalmente 
para su natural crecimiento. 
 
Artículo 86. En el Atlas Nacional de Riesgos y en los respectivos 
Atlas Estatales y Municipales de Riesgos, deberán establecerse los 
diferentes niveles de peligro y riesgo, para todos los fenómenos 
que influyan en las distintas zonas. Dichos instrumentos deberán 
ser tomados en consideración por las autoridades competentes, 
para la autorización o no de cualquier tipo de construcciones, 
obras de infraestructura o asentamientos humanos; Considerando 
la prohibición expresa para cualquier asentamiento humano 
en áreas naturales protegidas, humedales y cauces naturales 
de ríos, lagunas y demás cuerpos de agua, incluyendo las áreas 
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Artículo 87. En el caso de asentamientos humanos ya establecidos 
en Zonas de Alto Riesgo, las autoridades competentes con base en 
estudios de riesgos específicos, determinará la realización de las 
obras de infraestructura que sean necesarias para mitigar el riesgo 
a que están expuestas o, de ser el caso, deberán formular un plan a 
fin de determinar cuáles de ellos deben ser reubicados, 
proponiendo mecanismos financieros que permitan esta acción. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 89. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, el Gobierno del Distrito Federal, los municipios y los 
órganos político administrativos, determinarán qué autoridad bajo 
su estricta responsabilidad, tendrá competencia y facultades para 
autorizar la utilización de una extensión territorial en consistencia 
con el uso de suelo permitido, una vez consideradas las acciones 
de prevención o reducción de riesgo a que se refieren los artículos 
de este capítulo. 
 
 
 
 
Artículo 90. La autorización de permisos de uso de suelo o de 
utilización por parte de servidores públicos de cualquiera de los 
tres niveles de gobierno, que no cuenten con la aprobación 
correspondiente, se considerará una conducta grave, la cual se 

territoriales que tienen originalmente para su natural 
crecimiento. 
 
Artículo 87. En el caso de asentamientos humanos ya establecidos 
en Zonas de Alto Riesgo, las autoridades competentes con base en 
estudios de riesgos específicos, determinará la realización de las 
obras de infraestructura que sean necesarias para mitigar el riesgo 
a que están expuestas o, de ser el caso, deberán formular un plan a 
fin de determinar cuáles de ellos deben ser reubicados, 
proponiendo mecanismos financieros que permitan esta acción; 
Priorizando los asentamientos humanos que se ubiquen en 
áreas naturales protegidas, humedales y cauces naturales de 
ríos, lagunas y demás cuerpos de agua, incluyendo las áreas 
territoriales que tienen originalmente para su natural 
crecimiento. 
 
Artículo 89. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, el Gobierno del Distrito Federal, los municipios y los 
órganos político administrativos, determinarán qué autoridad bajo 
su estricta responsabilidad, tendrá competencia y facultades para 
autorizar la utilización de una extensión territorial en consistencia 
con el uso de suelo permitido, una vez consideradas las acciones 
de prevención o reducción de riesgo; así como lo relativo a las 
áreas naturales protegidas, humedales y cauces naturales de 
ríos, lagunas y demás cuerpos de agua, incluyendo las áreas 
territoriales que tienen originalmente para su natural 
crecimiento, a que se refieren los artículos de este capítulo. 
 
Artículo 90. La autorización de permisos de uso de suelo o de 
utilización por parte de servidores públicos de cualquiera de los 
tres niveles de gobierno, que no cuenten con la aprobación 
correspondiente, y / o se contrapongan a las acciones de 
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sancionará de acuerdo con la Ley de Responsabilidad de los 
Servidores Públicos respectiva, además de constituir un hecho 
delictivo en los términos de esta Ley y de las demás disposiciones 
legales aplicables. 
 
 
 
 
 
 
 
 

prevención o reducción de riesgo a que se refieren los 
artículos de este capítulo, en relación a las áreas naturales 
protegidas, humedales y cauces naturales de ríos, lagunas y 
demás cuerpos de agua, incluyendo las áreas territoriales que 
tienen originalmente para su natural crecimiento; se 
considerará una conducta grave, la cual se sancionará de acuerdo 
con la Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos 
respectiva, además de constituir un hecho delictivo en los 
términos de esta Ley y de las demás disposiciones legales 
aplicables. 
 

 Transitorio 

Primero. La Secretaría de Gobernación, en coordinación con las 
Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, y la de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, los 
gobiernos locales y municipales deberán, en un término de 180 
días naturales, reubicar cualquier asentamiento humano que se 
encuentre en zonas de humedales y cauces naturales de ríos, 
lagunas y demás cuerpos de agua, incluyendo las áreas 
territoriales que tienen originalmente para su natural crecimiento. 
Lo anterior, sin perjuicio de los derechos legales y 
constitucionales inherentes a los pueblos originarios y grupos 
indígenas, con pleno respeto a sus usos y costumbres. 

Segundo. En las zonas de humedales y cauces naturales de ríos, 
lagunas y demás cuerpos de agua, así como en las áreas 
territoriales que tienen originalmente para su natural crecimiento, 
que queden libres de asentamientos humanos por la reubicación 
de los mismos conforme a este ordenamiento, queda estrictamente 
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prohibido la construcción de complejos industriales, comerciales 
o multifamiliares de cualquier índole. 

Tercero. La Secretaría de Gobernación y la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en coordinación con el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, deberán realizar y mantener 
un registro pormenorizado y actualizado, de las actividades 
humanas llevadas a cabo en zonas de humedales y cauces 
naturales de ríos, lagunas y demás cuerpos de agua, incluyendo las 
áreas territoriales que tienen originalmente para su natural 
crecimiento. 

Cuarto. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


